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C,POSTAL 06200
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DATOS DEL PBESTAMO:

ENTIDAD PBESTAMTSTA: CAJAL[.4ENDRALEJO TIPÓ DE PRESTAMO E HtPorEcABto

DArOS DEL SEGURO:
PBIMA ÚN\CA DEL SEGIJRO: Et prcsenle segurc se conlrala pot un petiodo lniciat de 5 año§ a contat desde la lecha de electo del mismo,

PRI¡¡A UNICA

PER¡ODO
coNsoRcto LEA

IMPUESTO

SOBRE PRIIUAS
MPORfE
RECIBO

TOTAT
1_377,35 € 2,07 e 8263€ 1.462 33 €

FEGHA DE EFEcfo oEL SEGUBO: La techa de elec¡o del soguto será la de Íormat¡zación det ptéstamo sie¡np¡e que la p¡¡ña haya sido abonadd
a la Ent¡dad A^éguradora.

BENEFICIABIOS:

El flmádor/Arsgui¡do doslgñaaoñ cÉrácter lrrevoaadat CAJALMENOBALEJO

CUENTA BANCABIA DEL IOMADOR PABA EL PAGO OE LA PEIMA:

ES28 3001 0012 79121000 3294

CAPITAL ¡NlClAL SOLICITADO: s3 462.37€ N! DE EXPED¡ENTE DE PRÉSTAIJO: ES6430010012791225920831

FECHA FOR¡.4ALIZACIoN PRESTAMo: 17loz202O FECHA VENCIIMIENTO PHESTAI!¡o 17l02/2oso DURACTÓN PBESTAMO (MESESJ 360

CUOTA ORDINAHIA MENSUAL INIcIAL PRESÍAMo: 352,51 € %CUOÍA ASEGUFADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA t\,,tENSUAL 352.51 €
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FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Particulares

FECHA DE SINIESTROI
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestac¡ón por Desempleo realizada por el Servicio Público de Ern-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: elprimerdfa de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospital¡zac¡ón: el primer dfa en el que Toma-
dor/Asegurado iñgrese en un establecimienlo hosp¡talario

ACCIDENTE: Les¡ón corporaldeñvada de una causa súbita, violenla, extema y

ajena a la antencionalidad delTomado/Asegurado, acaecida durante la vigencia
de la pól¡za.

ENFERMEDAD: Toda atteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
lralada por un médico autorizado legalmenle a practicarsu actividad profesional.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el amporte que, de acue.do a lo
establecido en las Condiciones Particulares, el Asegurador se conpromete a
pagar al Beneficiario al acaecimiento de la§ confngencias previstas eñ la

misma.

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: La persona flsica que se oblig¿ a pres-
larsu trabajo, en dependencia de un empleador en base a un conlrato de trabajo
indefinido, por un mfnimo de 25 hons semanales, a cambio de una remunera-
c¡ón, de acuerdo a la legislac¡ón laboral española vigente, que se encuentre
dado de alta en el Régimeñ conespondiente de la Seguridad Soc¡al, y que no
sea funcionar¡o público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona ffsica
que desarolla una actividad profesional remunerada ño dependieñte y que se
encuent.a dado de alla en el Régirnen Especialde Trabajadores Autónomos de
¡a Seguridad Social, l\4utua, lvlonlepfo o institución análoga. Adiciona¡menle, a

los efectos de este contrato se asimilarán a taabajadores por cuenta propia.
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Soc¡al no generen derecho a la prest¿c.¡ón de desempleo en
su ñivelcontributivo.

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona flsica que se obl¡ga a prestar su propio
trabajo para cualqu¡er organismo oente Estalal, Ajtonómico, Provincial o Lo-
cal bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Publica

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimier{o
hospitalario cualqu¡er hospital, dlnica o sanatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamienlos terapéuticos por facullatrvos legalmente aulorizados para el

ejercicio de su profesión. Alos efectos de estacobertura no seconsiderará como
hospital, clhica o sanatorio las siguientes institucionesi

Clinicas para el tEtamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea ellratamiento de enlermedades psicológicas o ps¡quiátric¿s.

Residencias de anciano§, c€ntros de dla y centros para el tratamiento de
drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para tratamientos naturales, lermales, masaje§, esléticos,
adelgazamienlo u otros tratamientos similares.
Dicho establec¡m¡ento debe estar ateñdido por uñ médico las 24 horas del
dta.
A los efecios de este seguro no se consideran hospilales:
Cl¡n¡cas para el tEtamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiálricas.

Residencias de ancianos, asilos, cent¡os de dfa, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Cllnicas para tratamientos naturales, lermaies, masajes, esléticos u olros
tratamienlos similares, centros de salud, b¿lnearios

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o meses
kanscunidos a parlirde la Fecha de Efecto delSegurc, o, en su caso, enke
dos sinieslros, duranle el cual el contrato de seguro no despliega efectos,
es decir, en el presente conkato de seguro no cubre contingenoas durante
d¡cho periodo.

,I.. REOUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las poEonas fisicas
que 16únan las slgu¡entes cond¡clonga:

l) Ssr t¡tularss de un prástamo hipotecario, fomallzado con
CAJALMEDRALEJO

2) Habsrsq adherido a la pól¡za modlants la l¡rma de las Cond¡c¡ongs
Partlcularss,

3) Habor pagado la prlma única.
4) Quo la sdad del Tomador/Asegurddo osté comprend¡da entro los 1E

y los 60 años en la lecha de electo.
5) Encontrase en estado do buona salud, s¡o s¡ntoma dg eífermodad,

y no padgcgr nlnguna enlermedad de cáráct€f qvolutlvo nl ostar, en
la Fecha de Efscto dgl Seguro, on situación ds lncapacldad
Tomporal, tal y como ésta queda deflnida en las pr€sgnta§

Condlc¡one9 Partlcula¡es.
6) Cotizar a la Segurldad Soc¡al o ostar en s¡luac¡ón do alta en

mutualldad, montep¡o o ¡nst¡tución análgga qu€ la leg¡slaclón
detsrm¡ne.

7) Además para la cobenura do Pórdlda lnvolunt¿ria do Empleo:
No conocer, o astar on situaclón de coíqc€r quo s€ va a produclr la

e¡t¡nc¡ón o suspens¡óñ dg su relaclón laboral por cualqu¡ora de las
caugas que darian dorecho a la prg§tac¡ón de oesomplgo 0n base a
esta póllza.

8) Además para la cobertura del rlesgo de Incapacldad Tgmporal y
Hosp¡tallzación:
No padocor n¡nguna enfsfmedad de caÉctsr gvolut¡vg.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegu.ada será el porceniaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produciEe els¡niestro, estuviese pagando el aseg!rado.
Sg entenderá que nq foman parte de la suma asegurada d€ la prgsqnte
pól¡za los ¡ntorssss rqÍnunorato o!i, con gxcluslóñ, por tanlo, de los
interosga de domora y dq cualosqulera otros gastoa, comlsionos o pagog
que dsb¡ora hacor el TomadoíAsogurado en cumplim¡ento de lo pact¡do
er e¡ contrato de prástamg vinculado a esta Póliza.
El lmporte de la suma asegurada no seÉ superlor, en n¡ngún c¿so, al
¡m porte máx¡mo ds '1.800 €.
En caso de qu6 s€ produiera una novac¡ón dgl préstamo quo conllevara sl
¡ncrsmenlo dsl cap¡tal prsstsdo, supondrá la anulac¡ón d€ la presqrto
pól¡za. En ostos casos la Enüdad A6oguradora procgdorá . la dovoluc¡ón
dg la prlma no consum¡da.
Cuandg el fomador/As€gurado haya real¡¿ado amortlzac¡on9g parcialos
dgl próstamo, la Ent¡dad Asoguradoaa prccoderá a adocuar la suma
asogurada de conformldad con lo establocido on el apartada I d€ las
presentes cond¡ci0nes ParticularÉs.
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DEFINICIONES PREVIAS

ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades
aseguradoras porOrden Min¡sterialde '13 de, Sept¡embre de 1978 conelnúmero
C-559 con dom¡cilio soc¡al en Ca¡rera de San Jerón¡mo 21, 28014 ftiladrid es
quien asume la cobedura de los riesgos objeto de este contrato y garantjza el
pago de las prestaciones que conespondan con a¡reglo a las cond¡crones del
mismo.
El controlde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Minislerio de Economfa y Empresa del E§tado Español, a través
de la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADORiASEGURADOj El TomadolAsegurado será la pecona que

aparece designado en la página primeIa de las presentes cond¡c¡ones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asogurado des¡gna
Benof¡c¡a11o con ca.ácter ¡revocabls a CAJALMEDRALEJO.
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3.- DO OE CAREIICIA
3.' tNtctAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Emploo se €stablec€ un

poriodo d€ carenc¡a ¡n¡cial de 60 dias naturales, a contardesdo ta fecha
de ofecto del s€guro, A €fectgs dq comprobar que en 6l momento del
acaecimiento del s¡nlestro ha transcurridg ol periodo de carénqia
in¡clal, sE entonderá qus la s¡tuación dE dosempleo se produce en la
fecha eñ qu€ se produzca la ext¡nción o suspens¡ón de la rolaclón
laboml por las causas soñaladas en esta póllza, y además sea
acred¡tado por el Sorv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u organismo
público quo lo sust¡hrya,

. Para la garantia de lncapac¡dad Tempo¡al s6 €stablecs un periodo de
ca.enc¡a ¡n¡cial dE 30 d¡as natuElos, a contar desde la fecha do sfecto
del 6eguro. A efectos de comprob¡r quo en ol moménto del
ácaec¡mienlo dol 3inisstro ha kanscuddo el poriodo ds carenc¡a
lnlc¡al, s€ ontenderá quE la s¡tuac¡ón de lncapacldad temporat so
produce sn ¡a fecha en la que la enfeí¡edad causante de la
lncapacidad hub¡ara sldo d¡agnost¡cada por facultatlvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstltución análoga o mfi¡co o facultatlvo
autorizado y así lg Gt¡fiquen los serv¡cios médlcos del asegurador sl
se coos¡dorase necesárlo. En los 6upuosto§ en los que la lñcápacidad
Temporalse deba a un accldente no soaplicará carenc¡a ¡nic¡alalguna.

r Para la garant¡a de Hospiial¡zación se establsce un periodo de carenc¡a
¡niclalde 30 dias naturelqs a coritar désde lafecha de €fecto delseguro.
A efectos de comprobar que on él momento de acaecimiento del
Elnl€stro ha transcuÍido el poriodo de carenc¡a ln¡c¡al, ss entenderá
que la situac¡ón de Hospltali2acióñ se producg en la t cha que
aparezca cons¡gnada en el ¡ñrome de ingreso on el corrcspondioñte
estableclmlqñto hosp¡tálar¡o en el que el Tomador/Asogu¡ado se
encuontre ¡ngrosado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produc¡rse situacionos de Pérdlda lnvoluntar¡a de
Emploo subslgu¡entes a una situaclón anterior de Pá.dida lnvoluntarla de
EmplEo qus d¡o lugar a ¡ndemnlzac¡ón por parte de está pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prcslaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva r6lac¡óñ laboral como
trabajador po. cuerta ajona por un periodo minirño ds 180 días naturales
inintorrump¡dos y haya suporado el pododo de prueba establec¡do
corrgspondienle a su nueva aelación laboral, En c¿so conlra o ¡o se
pagará cañtidad alguna.

En ol supuesto de p,oducll§e lncapacldades Temporales subs¡gu¡entes a
una anter¡or lñcapac¡dad Temporal que d¡o lugar a indomn¡zaclón por parte
do está póli¿a, la aseguradora procedérá nuevamente al pago d6
prestacionss transcurridos 180 días naturalos, ¡Ílnterrump¡dgs en
situación d€ alta en el rég¡m6n cor.espondiente, dEsde el fln do la últlma
¡ncapac¡dad temporal siempre que la onfemedad causante sea la misma
que odg¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndgrñn¡zac¡ón por pan6 de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gr¡¡€ñte se d6ba a una
enfemedad d¡stinta la aseguradorá procederá nugvamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrldo 30 dlas naturales ¡nirto/rnñpidos
en situación dealta en elrég¡men corréspondionto, desde elfn do la últlma
¡nc¿pacidad tomporal.

En €l supuesto de produc¡r36 lncapacidades TerÍporales subs¡guientes
deb¡das a causas acc¡dontalas no habrá perlodo de carenc¡a.
En el supuesto de producirsg Hospital¡zacion$ subs¡gu¡entgs a una
anterlor a la Hospitalizaclón que d¡o luga. a ¡ndeírnlzac¡ón por parto de
qsta póliza, la asoguradoE procodorá al pago de prestac¡oñes
transcun¡dos'180 dias naturales ininterrump¡dos, s¡ onconfalte qn
s¡tuaclón do Hosp¡tallzac¡ón tal y como se describe en la presente pól¡za,
desde ol f¡n del último a¡ta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado porcib¡endo la corrospondi€nte prostación sismpro quo la
enfemedad causanto sea la misma que origlnó ¡a Hosp¡talización que d¡o
lugar a la ¡ndernnizac¡óñ por partq de esta pól¡za. Cuando la
Hospital¡zaclón Subslgulente se deba a uña enf€nÍedad d¡st¡nta la
aseguradoG¡ procederá nuevaments al pago de prostac¡ones cuanalo
hayan tEnscuíido 30 dias ñaturalos lnlnteÍump¡do§ 6in encontraEo en
s¡tuación de Hospitalizac¡ón.

NATIJRALEUA DEL RIESGO CUSIER1O NÓVdA
COITCEPIOPOR ELCUALSETSEC{RA Pdtuút¡

En el supuesto do producirse Hospitallzaclones subs¡guientos debldas a
causas acc¡dentales no habrá perlodo de cer€ncia.

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUB¡ERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A.. garantiza eñ tos
térm¡nos prcvistos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ind¡can
ten¡endo en cuenta la satuac¡ón laboral del fomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.

4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póltza la pérdida hvoluntaria del Empleo es la
siluación en que se encuerÍran quienes, pud¡endo y queriendo trabaja.
remuneradamente por qtenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida 5u
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su satario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de ¡os tuncioñarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses mntinuos con un contrato laboral de
duración indefin¡da en la empresa eñ ta que cause baja, coñ unajornada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en et Régimen General de la
Seguñdad Social y estar registrado en el Servicio público de Empleo
Estatal, como tgtalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo det Servicio público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Eslatat.)

S¡ en el que en et momenlo de incurrir en la sfuacjón de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobÉndo una prestación públ¡ca derjvada de una
incapacidad lemporal como consecoencia de contingenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta gaÉntía, a Ia preslacjón de
Desempleo en su nivel contribulivo.

4.1.1. PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EI{IPLEO
El Asegurador aboñará al beneiciario la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 días nalurales consecL¡túos en situación de desempleo del
fomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o exlinción
de la relacióñ laboral. 06 no pormanocor 106 30 d¡as consecut¡vos en
situaclón de Pérdida lívoluntar¡a del Empteo, la Eñt¡dad Aseguradoñl rjo
abonará cant¡dad alguna,

La suma asegurada se abonará al Beneficlario designado on la presente
Póliza cofi el limite máximo de l2 pagos consecut¡vos o 35 pagos altemos
en tot¿¡l y sieñpre que dicha situac¡ón d6 desempleo ocurra durante la
v¡gencia del seguro, haya fanscurido ei periodo d€ carenc¡a, y se
produzca por alguna d6 las siguientes circunstanc¡as:

Ext¡nclón de la Relac¡ón Laborali
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapac¡dad det empresario indÍvidual, y siempre qué

estas causas delermineñ la extinción del contrato de trabajo.
c. Por desp¡do ¡mprocedente o nulo.
d. Pordesp¡do o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón volunlada por parte de¡ Asegurado ún¡camente en los

supuestos previslos en los artfculos 40.1 (movilidad geográfica), 4j.1
apartados a), b), c) d)y D (modifcaciones sustanciales de las condjciones
de trabajo),45-1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabaro en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por jncumplimiento det empleadoo dei Estatulo de tos
Trabaiadores (R.D.L.2E 015 de 23 de octubre).

f. En vi(ud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de regutación
de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concur§al y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa-
El derecho a devengo de la ¡ndemnzación cesará en el momento en que el
A"segurado reanude una aclividad laboral remuneEda, aún de manera
parcialen los términos desqitos por la nomativa laboral española.

PAPTNERS OE SE6L]ROSY RE¡SEGUROS SA -C{s¡tlo S¿n Jsrrrinó 2l
RM do [ird rc.]o4¡19 ibrc3991,s3idérLbrod.sdÉdád.!,tdúr9¿hqai!3s230 ttu 1D NF a 265!¡3,15 crftadfr¿ D6sFp

CUaLMENDRATEJo oBSV S L. LMll¡ á d R.ssro r'ld.¡nt dó 8n¿Fi d a.l¡6 ov.0071. c F 306511791

CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿



,
cNp

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS

PARTN E RS
¿

IOi¡8RE D€ LA ASECUnIDOF!: CNP PAFII.IERS DE S€CL]ROS Y EEASEcUROS SA
rrE¡uDoR o{ALMENoMLEJo oBSV S L dmÉ¡rdÁ e0 Nd¡ Sa Anb,o ,]¡ -!§200

dnÉf¿d. s C@¿ d. S¡ Jddl ro, ?l - 2a0l ¡ Mádid {Esañ¿)
A múi¡,.ki (8.d¡l@) - Elp¡ñá

AIURALEZADEL RIESGO CUSIERTO NO V'dA

COI1CE¡rIo P0 ñ E L C1JAL SE ASEGU RA Pd .Hl¡ p.opra

4,1.2. EXCLUSTONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionaios públicos, s¡omprc que el
accldontq o la enfeí¡edad quo dsn lugar a la refsrlda ¡ncapacldad tongan
su origen u ocuran con postorloridad a la Fecha de Efecto y s¡ñ perju¡c¡o
de lo gstabl€cldo rospecto al psdodo do caroncla.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer niñguna enfermedad
de carácter evolutivo niserlilulares de una prestación periódica o prest¿ción por

invalidez.

4.2,,I, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de30 dias consecutivoren situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una voz tranacurrido€l per¡odo de ca¡enc¡a ¡nic¡al,
los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por c¿da periodo completo
de 30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no pormanocor lo8 30 dfas consocutivos on sltuac¡ón do
lncapac¡dad Teñporal, la entidad asgguradora no abonará cantidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el

fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su tabajo/aclividad
remunerado/a o porcuerta propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación sjempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los lérminos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española
El importe de la ¡ndemnizac¡ón será en lodo cáso la suma asegur¿¡da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo liempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Paliculares con ol lim¡te máx¡mo de'12 pagos consecutivos o
36 pagos alterños sn lotal y slempre que d¡cha situación de lncapacidad
Temporalocura duEnte la ügenc¡a del seguro y haya t.anscurndo elpefiodo de
caÍencia.

¿.3. HOSPtTALIZACtÓN
A los efectos de la prase e póliza se entenderá como hospilalización la

situacjón de ¡ngreso acaecida al fomador/Asegurado duranto más do 2¡l hora§
en un 9§tablgq¡m¡ento hosp¡tálarlo en cond¡c¡ón de paclento, ya sea por

enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratam¡entos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cub¡erlos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el s¡niestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la coberlura de pérdida involunlaria delempleo ni
para la de inc¿pacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de producirse el sin¡estro no tengan ningún tpo de
relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durarle má§ de 30 días consecutivos en los 24 me§es
anleriores a la adhesión

4.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneñciario de la presente póliza, de
producirse la hospilalzac¡ón del Tomado/pGegurado, la su¡na asoguÉda una
vez alqanzado un per¡odg de 7 d¡as de prgbada Hgsp¡talizac¡ón y una vez
transcur dos los sl perlodo de carcncla ¡n¡clal. Los pagos sucesivos seÍán
por cada periodo complelo de 30 dias natuIales consecutúos dicha situación.
D€ ño permanecor los 7 dias consocutlvos, en situaclón do
Hosp¡tallzación, la ont¡dad asgguradora no abonará cant¡dad alguna.
La su.¡a asegurada se abonará al Benefrciario degignado en las presenles

Condiciones Particu¡ares con elllmite máximo de 12 pagos cons€cutivos o 36
pagos altemo§ an totaly §iempre que dicha siluaciónde lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de c¿renci¿.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍ|AS OE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideBción de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y.

conse entemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencla de las siguienle§ situaclones:

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en s¡luación de Pérdida lnvo¡untaria del Empleo ai
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situacionesl

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no rsclams en tiompo y lorma
oportuños coñta la doc¡aión empresarial, gatvo porsxtinc¡ón ds
contrato dedvada de oxpedlonte do regulac¡ón de eÍipteo o de
desp¡dg colectivo o basado sn las causas objgtivas prEvlstas on
ol anfculo 52 del Estatlto de los Trabajadoros (R,0.L,2/2015 do
23 de octubrE).

b) Cuando su contrato ds trabajo sa extlnga por jubilac¡ón del
empresario empl€ador lnd¡vidual dsl Tomador/Asogu6do o por
explrac¡ón del Uempo cgnvenido ylo finalizaclón ds la obra o
sorv¡c¡o objeto dol contrato.

c) Los trabajadores fijos de caráctor d¡scont¡nuo en los periodos
en qug carozcan d9 ocupación efgct¡va.

d) Cuando, doclarado lmprocedsnte o nulo el desp¡do por
senteocia ffme y comun¡cada por el eñpleador la fecha de
rslncorporaclón al t¡abajo, no se ojor¿a tal derecho por parte del
fomado/Asogurado o no so haga uso, en su caso, do las
acclonos previstas en la l€g¡slaclón v¡gente.

e) Cuando ño hayan sollcltado el r€lngrgao al pugsto ds trabajo sn
e¡ caso en quo ls opc¡ón entrc ¡ndsmn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
correspond¡era al fuabajador o se estuviera en €xcedenc¡a y
vgnc¡Era ol porfodo rljado para la miEma.

0 La ext¡nc¡ón dsl contrato labor.l du.anto el periodo de prueba, la

¡ubilaclón antic¡pada y 6l paro parclalcon una reducclón lnfer¡ol
al 50% de su ¡omada laboral, o cuando la lndomnlzaclón por
desp¡do cons¡sta €n una renta temporal pag¡dsra en momento
del despidg hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (pr€jubllaclón).

g) S¡ el Torñado/Asogurado üeno derecho a percib¡r un salarig por
parte del gmpl9ador,60 oxcgptrlañ do 0at0 §lpue6to los
complsmsntos salaÍiales pactados colsctivamsnts sn los
exped¡ent6s de suspens¡ón dol contrato.

h) Los despldos cuya ¡ndomnlzac¡ón soa monor dol 50% ds la
legalmente establoc¡da.

¡) Cuandool trabalador cose volunta amontosu puosto do trabajo,

J) Cuandg la extinclón del contrato sea doclarada procEdente pgr
ssntsncla f¡rms, o slsndo asl notlt¡cado al Tomador/A8egurado
por paato del empEsado, este no haya reclamado sn t¡ompo y
fofma deb¡dos.

k) El d€pido s¡n derocho a desempleo d6l n¡vel contributlvo d6l
Serv¡cio Públ¡so ds Empleo Estatal (sn adelante SEPE).

l) S¡ la pre§taclón de Oesompleo do nivol cont.ibut¡vo d€l SEPE se
rscibe en foma do pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acola voluntariamente a un
Expedlentg de Rogulactón ds Emploo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dgl Tomador/Asegurado lo fusra con una
empresa propl€dad del ámblto fam¡llard€ éste hasla el segundo
grado dg consanguln¡dad o afin¡dad, as¡ como en los caso6 on
qug ol Asogurado o un lam¡llar suyo hasta el s€gundg grado de
consangu¡n¡dad o el torcer grado do atinldad fuera el
admln¡strador de la empresa; y tañb¡én s¡ 6l
Tomador/Asegurado fuora soclo con prssgnc¡a o rapresontac¡ón
dlrocta on los órganoE do admlnlstraclón de la Sgcledad.

4.2. INCAPACIOAD fEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad femporal la

alteración temporal (situación fs¡ca revecible) del estado de salud del
Tomado/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un a@idenle o
enfemedad, y que determina la amposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
aiena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situac¡ón luvtera la
condición de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que colicen o no en
un Régimen dislinlo al Régimen General de la Segundad Social, lrabajadores
por cuenla ajena con un contralo laboral temporal, trabaiadores porcuenla aiena
con un contrato laboral indefnido que no e§tén cubie.tos por ¡a garantfa de
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a) Enfermedades, lEs¡onos y compl¡caciones causadas directa o
iÍd¡rectamgnto por voluntad dol Tomador/Asegurado o
de vada3 de le reál¡2ac¡ón de actos noloriañgnte temorados
quo entmñen gmven rlosgos pala la salúd.

b) El embarazo, pafto o aborto as¡ como los per¡odos do doscanso
voluntario y obl¡gator¡o que procodañ en caso do
materñldad/palém¡dad.

c) Las producidas cuando ol Tomador/Asegurado se encuentre
bajg la ¡ífuencia del aleohol, drogag tóxicas o ostupefacléntes;
los que ocurran 6n ostado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en dssaf¡o, lucha o dña, excepto caso probado
de leg¡t¡ma defensa; asi como los dsr¡vados do una actuac¡óñ
del¡cl¡va del Tomador/As6gurado, declarada jud¡c¡almento, o su
r€s¡stsnc¡a a ser detsnido,

d) Cualqu¡er enferm6dad, dolenc¡a, astado o les¡ón por la que el
Tomador/As€gurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡onto
de un mád¡co en los 12 mes6§ antedoftxi al inlcio de la cobértura
de la presente pól¡za con añterior¡dad a la contratac¡ón a la
pólizá, asi cono las secuelas producidas pgr ellas, as¡ como los
defectos de nacimlenlo y las enfermedades congénitas.

e) Las iñtervéncionos quirúrg¡cas y trátamientos m&¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean o6encial€s po. razon€s médicas y
sean domandados por el Tomador/Asegurado por Ézones
ps¡cológ¡cas, personalés y/o est&icas, s¡empr€| qu€ ño sg deban
a secuelas de acc¡dontos produc¡dos con posterior¡dad a la
techa de Efscto dE la cobertura dol ssguro,

0 Oolor lumbar, corvicá|, dorcal, sacrc y clátlco, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tonga como
man¡festación única €l dolor, salvo que ex¡stan avidEnc¡as
oblotivadas por ostudlos mád¡cos complementarios
(radiologias, gammagrañas, escáneres, T.A.C, etc.) que
dqmúestron la ex¡stencla de alteÉcionea y les¡ones quo
just¡f¡quen eldolor causa de la ¡nc¿pac¡dad temporal.

g) C€faleas, enfermédades psiqu¡át.¡cas y mental6, incluysndo €l
estrás, anslodad, deprssionos y afecclones similar€s, aun
cuando dichas enferñedades y aÍecc¡ones hayan s¡do
dlagnostlcadas y tratadas por un médlco eGpecialista
(ps¡quiatra).

h) Las snfermedades o lgsiones der¡vadas do la práctlcá
profes¡onalde cualquler deporte, de la partlcipac¡ón en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como aflc¡onado o profos¡onal
doact¡vidadss do alto riosgo, as¡como los accldentos der¡vados
de la conducc¡óñ de vehiculoS 3lñ el corrGspond¡enle pormiso
expod¡do por la aúoridad competents y los accldentes aóreo6 a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en l¡nea reg ula r autorizad a.

¡) Las curas do roposo, telmales o dietótlcas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pensión do

¡nvalidez o qu€ gslén tramilando en 6l momento de ¡a

contratac¡ón del soguro la ¡ncapac¡dad pormanent6 absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANT|AS
Las coberturas de Perdida Involuntaria del Empleo, hcapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zaclón son excluyentes entre s¡ d€p€rdiendo d6 la situación
laborál en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en ol momonto de
producirse el s¡ni€stro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡eno por Pérd¡da lnvoluntaria del Empl6o no podrá estar cubierto por
ln6apac¡dad Ternporal, ri por Hosp¡talizac¡ón € ¡gualmente sn sl rcsto de
los supuestos eñ que ql Toñador/Asegurado pueda estar cub¡edo por
lñcapac¡dad Temporal y Hospital¡zación,

5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo. el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las p¡estaciones por
Pérdida lnvolunlar¡a del Empleo o lncapacidad lemporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es coñsecuencia direcla o indirecia de:

l. Los r¡esgos extraord¡narios sujetG a recargo obl¡gatorio a favor
dol Consorc¡o de Compsnsaclón de Seguros.

2. Los que no dsn Lugar por Ley Contrato do Seguro.
3- Los hochos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

prgcedldo declaraclón of¡clal de guerra.
4. Las consecuencias directas o ind¡rectas ds la rsacclón o

lad¡ac¡ón nuclearo contam¡nac¡ón ladlact¡va.

5. Suic¡d¡o o latentativa dolm¡smo durante la primera aoual¡dad de
seguro.

6. Lo3 sirilestros causados lnt6ncionadañenle/voluntariamenté o
por mala le del Tomador/Asogurado. Las consecuoncias de un
acto de imprudoncla temeraria o n€gl¡goncia gravo det
Tomado/Asogurado, declarado así lud¡ciáhñ6nte.

7. Los sinlosuos ocurridos coño coosecuoncla de tornblores de
tiora, erupclones volcán¡cas, ¡nundacloños y otros fenómenos
sism¡cos o mstsoaológ¡cos do caráctsr extraord¡nar¡o.

8. Los produc¡dos antss de la primera prima pagada.
9. Los Callllcados por el gob¡erno do la nactón como Calamidad

Nacional o catástrofo asi como ep¡demias y pandem¡as-
10, Las consecuenc¡as de gueras o do otras c¡rcuristanclas

extraord¡nadas y aquéllqs otros supuostos que téngañ la
cons¡deraclón de luoda mayor d6 acuerdo con lo prov¡slo en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go Clvll.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especjfcada en la Base
Técnic¿ del seguro en cada rromento y puesta a disposición det
fomador/tuegurado por la entidad aseguradora.
A la p ma que resulle de la aplic¿ción de esta tarifa se le sumarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en todo motento legalmente repercutibles.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a pdma única durante cinco años a contar desde la fecha
de efeclo delmismo.
El recibo de prima deberá hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado. Con
carácter genera¡, y salvo pacto en conkario establecido en la póliza, elabono de
la prima se realizará med¡ante domiciliación bancaria delredbo. A estos efectos.
el Tomador/p€egurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde adorice la dom¡ciliación del mencionado cobro. Será por cuenla
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado delmedio de pago uiitizado.
En caso de ¡mpago do la prima únlce, el6eguro no ontrará en v¡gor. En esle
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obtigación en caso de
siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar Ias
modilicaciones que seestablecen en eipresenle apaÉádo. Estas modifcaciones
una vez notificadas y aceptadas porla Enlidad AseguEdora en un plazo máximo
de cinco dlas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a ta Póliza de
Seguro que una vez fmado por el TomadodAsegurado surtirán efeclo desde et
dla de la solicilud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuañdo se realice la amortización total de ta operación
de fnanciación ünculada alseguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importg corr€spond¡onte a los recargos 6
lñtpu6tos satisfochos. Una vez.ealizado el extorño de la prima, la Entidad
Aseguradora queda.á liberada de su obligación en c€so de siniesko quedañdo
extinguido elcontrato de seguro.
Modmcaclóñ do la suma assgurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de la
prima no consumida correspond¡ente a la parte amortizada anticipadamenle del
préstamo menos el ¡mporte corr$pond¡ento a los rgcafgos € ¡mpuestos
satisfuchos, conlinuando vigenle el presente cortrato de segúro por resto del
importe del préslamo pendieflte de amort¡zar
La Enlidad Aseguradora enlregará uñ Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorlización parcial realizada por et Tomador/Asegurado.

9.. OURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elsegurolendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
del mismo
La cobelura terminará y el derecho al cob¡o de las preslaoones cesará en
el momento en que teñga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La locha en la cual tgdas las canüdades debldas por gl To-
mador/Asegurado a la entldad prestam¡sta por ol Contrato
de F¡nanciaclón vlrculado a esta pól¡za do ssgurolueran re-
embolsadas a la Erlidad Prostamlsta.
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b) Alcanzarse lalecha de tgrminación dol Contrato do Flnancla-
clón vinculado a osta pólÉa, aunqug no s€ huble,an reem-
bolsado todas las cantldades debidas on v¡rtud delmismo.

c) La fscha on queolCont¡atods F¡nanclaclón v¡nculadoaesta
Póllza dE seguro termine por cualqu¡er causa.

d) La fecha rn la cualolAsggurado alcance la edad de85 años,
o en la iecha on Ia qus so ces. on toda act¡v¡dad profBional
remunerada, o on la focha do lubllaclón o de prglubllaclóñ
cualquiera que seá su causa, excepto para la garant¡a de
hospitalizac¡ón.

€) La fscha do fallocimionto o do doclar¿clón dol estado do ln-
capac¡dad P€rmanante del Asegurado gn cualqu¡er¿ de sus
gEdos o Gran lnvalids¡.

0 La f€cha gn la que so produzca una subrogaclón, cos¡ón do
la poslc¡ón o cualqu¡sr transmlsión de los derochos y obll.
gacionEs d€ las partgs que lnlg lgnen en el Contrato de F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) Aslm¡smo, la coboftura tErmlnará sn la focha qn la qug ol

Asogurador haya pagado ol númorc máxlmo do Prcst c¡o-
nos consecuüvas o alternas por lncapacidad T€|nporal, Ho6-
p¡tal¡zación y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a ds Emploo
quE 60 han ,ljado en osta póllza.

10. CONDICIONES PARA LA RESC¡SIÓN OEL SEGURO.
Duranle la vigencia de la póliza, el contrato de seguro só¡o podrá ser rescindido
en el supuesto de amortización total a¡tic¡pada de la operación de fnanciacióñ
a la que se encuenlra vinculado ei segu.o. En estos casos se procederá según
lo establecido en el apadado 8 de las presentes Condaciones Particulares.
En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro, esta lomará efeclo en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondienle en la que se produzca la

rescisión, quedando desde ese momento extnguida la póliza y liberada ¡a

Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Eri¡dad Aseguradora podrá rescind¡rel conlrato en los siguientes casos:

Por agravación del riesgo. Una vez @muniÉda esta ci¡cunstancia a la

AseguGdora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dfas. franscúrrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce días, transclnidos los cuale§ y en lo§ ocho dfas
sigu¡entes comunicará alAsegurado la ¡escisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el conlrato comunicándo¡o por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a padrr del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del rie§go.

. De conformidad con lo establecido en el arllculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomado. la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador liene derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en vla ejeculúa
con base en la póliza. Salvo pacto en.contrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el sinieslro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.

Si el contÉto ño hub¡ere sido resuelto o exlinguido co¡foñne a los páÍafos
anteriores, la coberlura welve a tener efecto a las veinticualro horas del dla en
que eltomador pagó su prima.

De acuardo con lo eslablgc¡do on 6l art¡culo 22 do la Ley do Contrato do
Seguro las partes pueden opqñerss a la próÍoga dol cqntrato mediante
una not¡flcaclón Escíta a la olra parto, gfectuada con un plazo de do6
messs ds anticipaclón a la cooclus¡ón dsl poaiodo del ssguro gn curso
cuando la opoalclón a la prónoga 8ea olerc¡tada por la Entldad
Assguradora o b¡en con un mss de antslac¡ón cuando Ia opos¡ción a la
próroga sea ggcutada por el Tomador/Agsgurddo.

11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procede.á el pago de las prestaclones si ol pago de Ia pdma ún¡ca no
se ha hecho efectlvo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá faciiitar el recibl o mmprobante del pago de la
conespondiente cuota del pré§tamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones PaÍiculares del Segu¡o.
La Entdad Aseguradora podrá disponer que sls médicos, inspeciores o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dicñas visilas, como cualquier
averigúación o comprobación que la Edidad Aseguradora considere necesaria.
Et incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la

prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabg por la oposición del
médico o personal facullafvo en cáso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañ¡a solicitará al Tornador/Asegu.ado en caso
de s¡niestro es ¡a siguiente:

PÉRoIDA INvoLUNTARIA DEL EMPLEo
E!L14É4¡@tsEi@- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¿ada y completa que justifique al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de nolilcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente lirmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y do6 úllimas nóminas, debidamente f¡mado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemn¡zación efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y deb¡damente fmado y sellado.
- Juslific€nte conespondienle al¡ngreso de la indemnización.. En caso de SI4AC/JUEZ Acta de Conc iacióñ, Demanda y Senlencia

Judic¡al.- En caso de E.R.E., autoñ¿ación administrativa y comunicación de la
emoresa al lrabaiadof.- Carta del SPEÉ aceptando el pago de la prestación con el penodo
reconocido.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justificánte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier olra documenlación sustttt¡tva de la anleriormente relacionada o

que §ea necesaria para veriñcar su validez o alcance.
En Ia cont¡nuac¡ón dels¡nlgstrg:
- Justifcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apsrtura dgl slnlsstro:
. Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funoonarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡talivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Parles de baia que acredilen la rnc¿pacidad temporal del Asegurado

expedido poi la Seguridad Social u organismo Compeleñle. que
tuslúquen al menos 30 dlas en inc¿pacidad. H¡storial Cllnico o Cerliflcado Médrco donde se detalle la fecha de
dragnóslrco y causas de la eñfermedad del Asequrado. En el cerlificado
se -hará 

con'star esoecfllcamente si existen antécedentes relacionaclos
con las causas de'la rncapacrdad y las fechas de di¿gnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalar¡a.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
di¡ioencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado em¡tido por la
empresa si se lrala de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta b¿ncaria donde ing.esar las

preslaciones.
- Cualquier otra documenlación suslitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance

En la contlnuaclón dol slnlostro:
-TEñe-§-Gt6ñfñZEi6ñdElá.64a periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corespoñda.

HOSPITAUZACION
En la aoortura del sln¡gslro:
' Cop¡a legible delDNUN|E.
- vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber lrabaiado

nunca, informe sobre la inexislenc¡a de siluaciones de alta emil¡do por la
fesorela General de ¡a Seguridad Social.

- Parte de hosp¡ta¡ización con espec¡f¡cación de la hora de eñtrada y salida
del centro hospalalado que juslillque al menos 7 dias de hospitalización.

' Historial Clfnico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certillcado
se haÉ constar especff¡camente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

P¡ina7 d€ l1

CNP PAFINERS 0E SEGURC6 Y ñEASEGUñoS sA -c@¡deS¡Jadiño ?l 2r0llitADftDlEsPA¡¡{)-T .3¡915243¡00 É +3491524341 *w qpp¿1ñrs 6
RM d.Madd ldea019 ¡ro399l sYdálLbEd.s@ddes,hro r+5rqán!33230 li! laNF.A2853¡t3¿5 Cl&.Adw¿ oGSFP CC650.rr00l

C*ALI¡ENDe¡LEJo CBSV S L rMir4o R€qd,o Mrdl, & B¿daro¿ q ¡.hw 0V-c07{, clF 806t11794

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

ÑI]i¡3RE DE LA ASEGUR¡¡ORÁ CNP PARTNERS !E SEcIIROS Y FIASEGUROS S}
lilEolADoR: C¡JALMENDRA.EIooSSv S L dm¡ ,áoi Avda S& Áñldtó ti - 0ri2o0

ómÉlid¡ d c¡rdád.5¡¡ ldno lr 23011u¡dfd{F$¡ñ¿1
¡in.id,¡¡ep lB*q.¡ - E5p¡1¿

ltATU&qLEU¡ oEL RIESGO CUEERIo No vd¿
CoICEFTo POR EL CIrAL §E ASEGLIRÁ] Prtuo"lá- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

diligencias jud¡c¡ales y/o alestado y/o copia del certificado em¡t¡do por la
empresa §i se kala de un accidenle laboral.

- Recibo del préslamo pagado a ¡a fecha del siniesfo.. Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones

- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormenie
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dolsin¡o3lro

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del ctiente de CNp
PARTNERS asl como su resolución, no obslacu¡¡za la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conlliclos. ni a ta
protección administrativa.

El Area de Protección del Clienle, actuará en la resotución de las quejas y
redamaciones, de acuerdo con lo eslabtecjdo en su Reglamenlo que eslará a
disposiqón de los Asegurados en las ofc¡nas y en la vteb de la Enl¡dad
Aseguradora. y que les será facililado eñ cualouier momento.
13.. CLAUSULA DE ¡t{FORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomaliva aplic¿ble en materia de
prctección de datos, y especlatrnente en et Regtamento (UE) 2016/67S det
Parlamento Europeo ydelConsejode 27 de abrilde 2016 relalivo a la protec¿ión
de las peEonas ffsicas en lo que respecla altralamiento de datos personates y
a la libre c¡rculación de estos dalos y por elque se deroga la Direcliva 95/4ryCE
(Reglamento General de Protec4ión de Oatos), CNp PARTNERS OE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo s¡guiente:
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable doltratam¡.nto d6 sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp partñels)
NtF A-28534345
+¡¡fo: información adicional

Final¡dad deltratam¡ento dq sus datos
Finalldad Prlñclpal''i suscripción y ejecución de un conkato de segúro.
+info: infomación adicional
Legltlmaclóñ para eltratam¡onto de sus datos
La basá legal para el tratamiento de sus datos es la ejscución dsl
conlrato ds s€gufo en los términos que fguran en las Condiciones de la
Póliza, asl como en la Ley de Cont atg de Seguro y Ley de Ordenaclón,
Supervlslón y Solvencia dg sntfdados assguradoras.
+info: información adioonel
Dostlnatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios

relacionados con elcontrato de seguro sLrscrilo (porejemplo: poveedores
de CNP Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su
contrato, empresas tram¡tadoras de s¡n¡estros con quien CNp partners
haya externalizado dichos servicios, peritos, etc.), con los que CNp
Partners se compromete a suscribir el corespondiente contrato de
lratamiento de dalos.

/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la
mediación de su cortrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaio para el
cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
adminislrativa y gestión cenlralizada de iecursos informálicos.

fransleréncias lntomaclonaleE provlstas: Salesforce.com El\4EA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informáticos de CNP Partners
+info: informac¡ón adicio¡al
Derochos
Acceder, reclifcar y suprimir los datoe, asf como olros derechos como se
explica en la ¡nformación ad¡c¡onal.
+infor info.mación adicioñal
INFOruNACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
R6ponsablo dsltratámlento de sus datgs
Datos de Contacto:
Domici¡io: Cane¡a de San Jerónimo 21, 28014 ¡.,ladrid
feléfonor 915243431
Coneo Electrónicot atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: od.es@cnooartners eu
Flnal¡dad del tratam¡ento

¿Con qué flnalldad tratamos sus datos?
En concrelo, denlro de Ia "Fina¡idad Pr¡ncipal", los Datos perconales serán
tratados para:
. Valorar. seleccionary lañfcar los ñesgos;
. En su caso, para la realizacjón de¡ test de idoneidad y conveniencia,

asf como en su caso manlener actuali¿ados sus datos para este lin;. Súscribir, cumpliry ex¡gir elcumplimiento del contralo de seguro;

- Partes de hospitalazación periódicos
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos coñ cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su etección
conlra el Tomador/Asegurado o el Beneficiado por las sumas indebidamente
salisfechas más los inteEses legales que corespondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documentación y las p.uebas requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Béñeficiado. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez qúe la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
qLre el Tomador/AseguEdo se halla en alguna de las situacioñes de lncapacidad
Temporal o Pedida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defniclón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las p.esent6 Condiciones Particulares y sin perluicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporat o
Perdida lnvo¡untaria def Empleo de hecho, hasla la primera de ¡as s¡guientes
lechas:
. La lecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡luación de

lncápacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encúentra en d¡cha situadón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospita¡ización que se han fijado en esta pó12a.

Las Prestaciones paevistas en el Contrato dé Seguro se pagarán por la Enlidad
AseguEdora al Eenellciario establecido en las presentes Cordiciones
Particulares.

I2. RÉGIMEN OE REcLAMACIOI¡ES
12.1 El régimen de las ¡eclamaciones será elprevisto en el añlcuto97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencja de las entidades
aEeguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones conco.dantes.

12.2 ElTomador delseguro, elAsegurado y el Benefciado o los Beneficiarios,
asi como sus derechohabientes, esián taorllados pala fonTlular quejas y
reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de la Dlrección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilioen elPó de la Castellana
no 44, 28046 l¡adrid y con página Web:
w\¡/w.dqsfomineco.esheclamaciones/indexaso contra la Entiiad
Asegu¡adora, si consideran que ésta rcaliza práclicas abusivas o lesiona
los derechos derivados del confato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisióny tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acredilar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
previamente por escrito al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, a¡ Defensor del Cliente de
la Enlidad Aseguradora, o que haya transoJÍido el plazo legalmente
eslablecido srn que haya sido resuella por la Entrdad.

12 4 El Area de Protecció¡ del Clienle de CNP PARTNERS, dom¡crliado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 [4ADR|D. y con dirección de correo
eleclrónico Drotecciondelcliénle@cnopartnerc.eu tramitará y resoh,erá
cuantas quejas y reclarnaciones le sean formuladas poÍ las peGonas
anteriormente mencionadas, en pdmera inslancia y tras su resolución por
dicho depadamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.1., domicjl¡ado en
c,/Velázquez ñ'80, l"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones(Oda¡efensor.oro. La entidad asegur¡¡dora se
compromete a prestar la colaboración necesada en la inslrucción del
procedimienlo de resolución de lasquejas y reclamaciones y a acepta.las
resoluciones que el Delensor del Cliente emita y que tengan carácter
vi¡oJlante para CNP PARTNERS.
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' Gestionary dar seguimiento administralivo alconlrato de seguro hasta ta

efinción de las obligaciones jurfdicas de las partes bajo el mismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de Seguro y emit¡r recibos relativos a l¿s mismasi
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de serv¡cios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplim¡enlo
delcorffato de seguro,la peritacióndelos dañosy en su c€so, l¡quidación
de los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizadg tales fu nc¡ones);

. Geslión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pól¿as, s¡n¡eslroG, provisjones técn¡cas e inversiones;

' Real¡zar evaluacjones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de lorma
previa a la SUSCr¡pción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés tegitimo que
ostenta la Ertidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
PeGonales con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
Ucheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlificar al fomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habil¡tación legali

. La realizaclón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fines actuariales para la
delerminac¡ón de la prima en la suscripción del contrato de seguroi

' Gestionar, en su caso, de forma cenlral¡¿ada los recursos infomáticos
(aplicaciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para flnes adm¡nistrativos intemos deñtro del mismo grupo de empresas
alque pelenece CNP Palners.

. Remitjrle comunicaciones mmerciales sobre los prcduclos de CNP
Partners sim¡lares a los conlratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos rsal¡zar?
Ad ic¡onalmente I

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser t¡alados para remilirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrón¡co§, asl como
infomación sobre productos distirtos a los contratados, información sobre
ias acc¡ones de marketing que CNP Panners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán flgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y temálica), la realización de encuestas de satisfacr¡ón y
envfo de newsletters (todo el¡o induso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prcfeaenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicaciones comerciale§, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y ñecesidades.

¿Duranlo cuánto tlqmpo trataromos sus datgs?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la
relac¡ón mercántil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservac¡óñ legahente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dic¡os plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
cor¡eo electrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento
/ S¡ ha dado su consentim¡enlo, podremos tratar sus datos para remilirle

ofeÍlas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asÍ como
inforaación sobre productos distintos a los conlratados, infoamac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabg (entrc los
que podrán ligurar, campsñas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y lemát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de nev¡sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

"' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
corÍunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tatamientos establecidos en los dos párrafos anteriotes podrán l¡evarse a
cabo hasta que nos solicile su oposic¡ón de conformidad con lo eslablecido en
el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
dalos?" indicado en este documento de ¡nfo adicional.
Leg¡t¡mación para el tratamlsnto de sus datos

¿Por quá podemos tratar sus datos pe.sonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejec!¡ción de su contrato de seguro.

En caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean katados, no seaá
pos¡b¡e la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tralados por los s¡gu¡entes motivos:

'/ Si ha aceplado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir
ofertas comercia¡es de CNP Partnerc por medios electrónicos aslcomo
iñfomación sobre produclos distintos a los corfratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorteos, concurcos, evento§ de cualquier lipo y teñática) y/o
realización de encuestas de sal¡sfaclión y newsletlers (lodo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
f n¿lidades.

/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaboración de perfles con lines @merciales y de market¡nq con el
objelo de conocersus preferenciasy necesidades y, en su caso, y entre
olras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en
base de dichas preferenc¡as y necesidades.

Asf mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una
oblig¿ción legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que ap¡ique
al contrato de segurc suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro,
Ley de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y
su Reglamento de desanollo, Ley de Mediacaón de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de seNicios flnancieros, Reglamento
Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de 10 de Octubre de 2014, por el
que se completa la Directiva 2009/138/CE, así como los Reglamentos
comunitarios de ejecucióñ de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglarnento tJE, No 1286/20'14. de 26 de
noviembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundamentales
relativos a los produclos de inversión minorisla vinculados y los productos

de inversión basados en seguros, en su caso, Real Dec¡eto 1588/1999, de
15 de oclubre, por el que se apmeba el Reglamenlo sobre la

instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con
los trabajadores y benef¡ciarios, asl como cualquiq olra Ley que se
promulgue en un fluro y que afecle al contralo.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legltimo
por pade de la aseguradoÍa.
Dest¡nátarios

¿A qu¡én ss lo va a comunlcarsus datos?
Además de lo indicado, si ha acepladg la cláusula de comunic¿ción de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que

pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte inforrnación comercial sobre
produclos de seglro, intemediación a través de intemet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán

fgurar campañas, proyeclos, sorleos, concur§os, eventos de cualquiertipo
y temática) asl como envfode ne$/sletleG, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):

. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cartera, fusión, escisión y trar§formación.
La translerencia lntemaciona¡ de Dalos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en e¡ ámbilo de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo
Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al español y
contarán contodas las garantfa6 y med¡das para salvaguadar la Segundad
de sus datos.
l\,lantendremos aclualizada la información sobre kansferencias
inlemacionales que se vayan a realizar en un ñJturo en nuestra t!eb:
httpsi//www.cnppartners.es/pol¡ticá-de-privacidad/
Derechgs

¿Cuálq6 son 6u6 dorechos cuando nos lacil¡ta sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocer si CNP Partners está tralando
datos personales que les coñcieman o no.
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(dergcho de acceso) así como a solicitar la rect¡l¡cac¡ón de los dalos inexactos
(d€rgcho dE recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesafios para los flnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).

P¿{ i¿ 9 de lr
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ÑSISñE DE U ASEq]R'OONA CNP PARTNERS OE SEGI,]EOS Y FEASEGIFOS S A
i¡EoIADOR: C¡JALMa|IDRAIEJO oESV S L dmid ád. s Avda Srñ Átrr ió s/i - Gr0a

ddÉIadá á Cm. d. Sa Jdúri¡o, 2l - A0Í Máúid (E!adlr)
¡lmidrd.F fB.d4r¿ - E!p¿'1.

NA,IU¡¡LE¿A OEL RIESGO cUBIERIO NÓ vd¿
COI1CEPTO POR EL CIJAL SE ASEGI]RA: PrOU6¡IA

En delerminadas circunsiancias, los interesados podrán solicjtarla timitación det
tratamiento de sus datos, en cuyo caso. únicáreme los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la llmltac¡ón del
tratam ¡onto).
En deteñninádas c¡rcunEtancias y por mot¡vos rslac¡ohados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, Ios lntorcsados podrán oponeBe al tratam¡onto de
sus datos. CNP Partnsrs dsiará ds tratar los datos, salvo qué obodszcan a
motivos logit¡mos o ol ojorclc¡o o defensa do pos¡bles rec¡amaciones,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
rovocac¡ón del consent¡m¡ento)
En elcaso dequesolicite la portabilidad de susdatos a otra enlidad aseguradora
(derEcho a la portabil¡dad de los datos), se podrá .ealizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecúar ¡a mísma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataformá pala poder ejecüar la portabilidad (por ejemplo, no se podráñ
realizar si afectan a dalos de salud o se tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derecios a través de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners eu indicándonos que es lo que necesita en
relac.rón con sus datos.

Si prefiere enviamos su pet¡ción por coreo ordinariol

CNP Partne.s de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo ñó 2f
28014 ¡radrid

Por favor, no olvide ¡ndicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la protección de dato6 personates.
Si no respondiésemos satisfactonamente a sus peticiones o qúiere
preseniar una reclamación lo puede hacer a lravés de email
o roleccio ndelcl ente@cnDDarlners e u o a lravés de un escrito en el
domicilio antes iñdicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En
todo caso, puede acudir a la agenc¡a española de protección de dalos que
es la adoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esla maleria. En su página web puede encontrar ¡nformación adic¡onal y
corÍplementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos Lln link a su
oáoina webr hltos://www.aqpd.es/0ortalwebao0d/index-ides-idoho.oho

PoR FAVoR, LEA AIENTAMENTE LA lNFoRMACloN QUE A coNTlNUAcloN SE DETALLA Y, EN EL cAso DE OUE EsTÉ DE AcUERoo, AcEpTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debo autorlzar el uEo de §u6 datos de salud en caso de s¡n¡6stro. para la tfam¡tación. oer¡tac¡ón y l¡ouidac¡ón delm¡smo. dado oue dq
lo cgntrario no se oodrá eiecutar 9l contrato:

tr Acepto, conforme a Io añterior, al tratamienlo de los datos de salud pa.a la ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Panners para la tramilación y liquidación del siniestro

Si acepta lo §iguiente. sus datos podlán ser tratados para remitirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como infor-
rñacióñ sobre produclos distinlos a los conttalados. información sobre las acciones de maftet¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre oiras, campaña§, prcyectos, sorleo§, coñcursos, eventos de cualquier tipo y temát¡cá). la realización de encue§tas de satis-
facción y env¡o de news/e¿teE (todo ello incluso por medios electróñicos)

O Acepto eltratamienlo de mis datos para recibir oferlas comerciales por medios electróñicos, información sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, ¡ealización de encuestas de salisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

Si acepta lo §iguiente, sus datos podrán ser comunEados a otras empresas del c.upo al que perten€ce CNP partners, para que te puedan otecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de mafteliñg de cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), asi como envfo de ¿ews/effels, por cualquier medio (entre okos, postal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

tr Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus dáto§ podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto elkalamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con lines comercjales y de maúeting.

CNP PARINESS O€ SEGUROSY REASEGUROS SA.Cáro,d.Sí,].¡6]ñ6 7I rr¡DRID{ESPANA) -T +349152¡3,{0. F .34s15¿43.{0t
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il¡TURALI2A 0ÉL ftE56O CUEIERTO Nú !id,
CoIICEPIopoiELCUAL6EASECU¡ :Pd@ert.p.crta

El pre§ente contrato so rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTTCULARES y por tos anexos y Ap€nd¡c€s quo Emita ta
Enlidad Aseguradora, y quq on su con¡uñto, const¡tuyon ol Cont'ato de Seguro, carec¡endo de valor y ef€cto por sGparado. Las cláusulas d€ laE
coNDlcloNES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modlfcadas por gstas coNDlcloNES pART¡cULARES. En caso de d¡screpanc¡a ontrs ¡o
establecido en las CONDICIOi{ES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARfICITLARES, prevatecarán éstas sobre aquó[as, satvo quo dicha
d¡scrspanc¡a derive do pacto§ contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se ent€nderán nulos de pteno derechg. lguatments ¡as prssentss
CONDICIONES PARTICULARES son omit¡das tomando comq base las declarac¡on€§ doltomador,6l cuest¡onar¡o mád¡co o on caso do se. así ruqu€r¡do
por la compañ¡a asoguradora de acuerdo cgn las pauebas quo se cons¡deren nocesarias para una corrocta valori¡ción del r¡6sgo.

A los ef€ctos ds lo d¡spuqsto en los art¡culos 122 y s¡guiontos Roal Dqcreto l060/2015, de 20 do novismbr€ de Ordenación, Superv¡sión y Sotvonc¡a do
las Entldadss Aseguradoras y RsasegumdoBs, ambos inclu¡dos, ol Tomador del seguro ñacoñoce haber rec¡b¡do, on la m¡sma focha y con antgdoddad
a la celsbrac¡ón d9l prgsente contrato, Nota lnfomatlva comprcns¡va d6 tgdqs los aspectos rolativos al prcsgnto seguro que se contemplan en los
cltados prcceptos rsglamonlarios.

El Toñador del Seguro declara oxpresamonle, con au f¡rma al p¡e del prossntg documento, aoc¡b¡r iunto a ostas Condic¡gnes Part¡cularos, las
Cond¡c¡onss G§neralg§, y doclarc expresamonts acsptar y entondor todas y cada una de las exclus¡ones y cláusulas l¡m¡tativas dE los dgrgchos dgl
A§egurado conlen¡das en ol prcsgnto cond¡cionadg y resaftadas a¡ letra "negrita", dojando constancla expresa de habertñ examinado detsn¡damento
y do mostra6e plenamente confome con ¡as mismas.

EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OÍRAS OUE SE HUBIEREII EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y confome,

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

O. Santiagg Dqm¡nguez Vacas
Olractor Gqneral Adjunto

CNP PARTÑERS Óe.i:6L.RO
RM der¡.diil,lq¡o4019, ih.o399l §j! ÉorLbrod. sdád¿d.! tdror+5hqá¡!3!230lns l!.NF A?353¡3{5 ct&.Adnva DcSFp C¡659.Ci001
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CNP

Hccho por du pl¡cado, on 11 hojas ¡nsoparablos oxp€dldas por ambas caras, en ALMEN DRALEJO, a 17 de Fobrero do 2020
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¡U¡JRALF-¿Á DEL RIESCO CUA]ERTO !oVd¡
@NCÉPTO PoR EL CUAL 6E ASEGURÁ ftr üéntá próO'a

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace eñtrega
de la presente Nota lnformatúa al polencia¡ Tomador/Asegurado del
conlralo de seguio denominado «Protección Hipotecario», con
anteriondad a la celebración del mismo, en cumplimiento de lo
establecido en los artlculos 122 y sEuientes del Real Decreto 1060/2015,
de 20 de Nov¡embre, de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras.

,I. OENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR|OICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en el
Registro de Ertidades Aseguradoras por Orden ¡¿linisterial de 13 de
Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domicilio socialen Canera
de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objelo de este contralo y garantiza el pago de ias prestaciones
que corespondan con arreglo a la§ condiciones del mismo.

El conlrol de la actividad de CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde al
l\¡¡nisterio de Economla y Empresa del Estado Español, a través de la
Dkección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de
la Ley 20i2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguÉdoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Beneflcrarios, asf como sus derechohabienles, están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio y Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y página wEbl
WWw.dqsb.mineco-gs/reclamaciones/index asp contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del coñtrato de seguro

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamaciones, prevramenle por escnlo al Area de ProteccrÓn
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legalmente establec¡do s¡n que haya sido
resuelta por la Entidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de Sa¡ Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico prolecciondelclienle@cnpparlners.eu tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamacione§ le §ean foÍmulada§ por las per§onas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c"^/elázque¿ nogo, 1oD,28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.org. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaría en la
inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cl¡enle emita y que tengan carácter vinculañte para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARÍNERS asl como su resolución, no obstacu¡iza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a otio mecanismo de soluc¡ón de confl¡ctos,
ni a la protección adm¡nistrativa.

El Área de Protección del cliente, actuará en la resolución de las
quejas y.eclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamenlo que estará a d¡sposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facil¡tado en cualqu¡er momento-

' Cuando proceda, carla de pago o decla.ación de exenc¡ón
de los lmpuestos que correspondan.. Justillcante de titularidad bancaria de cada uno de los
benellciarios. donde ingresar la preslación.
. Certif¡cado del Registro de Actos de últimas voluntades o,
en su ca§o, copia del úllimo testamento del Aseourado o Auto Judicial
de Declaración de Herederos.

' Cualquier otra documentacaón adicional, sustituliva o
complementaria de la antedormente relacionada o que sea necesaria
para verif¡car su validez, alcance o realidad del sinieslro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la prssentg Pól¡2a dg Soguro las personas
liElcaa que rsúnan las s¡gu¡enaes cgnd¡c¡ones:
1. Ser t¡tulares de un préstamo h¡potocar¡o, fomal¡zado con

CAJALMENDRALEJO
2. Habers€ adherido a la pólka med¡anb la f¡rma do las

Cgnd¡ciongs Particulares.
3, Haber pagado la prlma úñ¡ca.
4. Qua la gdad dgl fomador/Asegurado osté comprond¡da ent.e los

f8 y los 60 añqs en la lgcha dg otocto.
5, Encontrarso sn sstado dg buena salud, sln s¡ntoma ds

onfumedad, y no padocer ninguna enleamedad de caráctor
evolutlvo nl e6tiar, en la Focha do Efocto do¡ Seguro, sñ sltuaclón
do hcapacldad Tomporal, tal y como ésta queda defin¡da en las
proseñtes Cordic¡oíes Particulares,

6, Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar sn s¡tuac¡ón do alta en
mutualldad, montopio o lnsliluclón análoga quo la lsg¡slaclón
detefmlno.

7. Adomás para la cobértura de Pérd¡da lnvoluntaria ds Emplso:
No conoce( o estar en s¡tuac¡óñ de conoc€r que s€ va a
produc¡. la sxtlnción o suspsns¡ón ds su relación laboral por
cualqu¡era de las causas qug darlan dorgcho a la prestaclón de
Pérdida lnvoluntaria de Empelo en base a esta pól¡za.

8. Además para la cobortura del ri€sgo ds lncapacldad Tompoial y
HoEpltallzaclón:
l'¡o padgc€r n¡nguna enlermedad de ca¡áctor gvolutlvo.

4. COBERTURAS Y OURACION DEL CONTRATO OE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,, gafantiza
en los térm¡nos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican ten¡endo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el siniesko.

La Suma Asegurada será el porcentale de cuota asegurada sobre la

cuota ord¡naria rnensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro
que, en el momento de producirse el si¡iestro, estuviese pagando el

asegurado.

Se entenderá que no foñ1an parte de la suma aaggurada d€ la
presonls pól¡za los ¡nt€rosgs rgmuñeratodos, con oxclus¡ón, por
tanto, ds los ¡ntoresos de domora y do cualssqu¡erd otrgs gastos,
com¡s¡ones o pagos quo dob¡ora hac€r e¡ Tomador/Asogurado 9n
cump¡imlonto de lo pactado en el contrato de póstamo v¡nculado a
ost¿ Pól¡za,

El lmporto do la suma asogurada no soaá suporior, sn n¡ngún caso,
al ¡mporte máx¡mo de 1.800 g

¡f,I, PÉRD¡DA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efeclos de la presenle póliza la Pérdida lnvolu aria del Empleo es
la situación en que se encwntran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamerfe por cuenta ajena, piedan su empleo o vean reducida
su jornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa
dislirta de su voluntad, a excEpción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando duranle 6 mese§ conünuos con un contrato laboral
de durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales cotzando en el Régimen
General de la Seguridad Soc¡al y eslar regislrado en el Servic¡o
Público de Empleo Estatal, como totahtente desempleado y
buscando activamenle un nuevo lrab¿jo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Eslalal.)

Si en e¡ que en el momenlo dé ¡ncurir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública denvada de
una incapacidad temporal coño consecuencia de contingencias
comunes, dicha paestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la
Prestación de Desempleo en su nivel contributivo.
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El Asegufador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
per¡odo cornpleto de 30 dias naturales consecútivos en siluación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a pañir de la fecha de
suspensión o extinción de la relacióñ laboral. Oe ro pemanscer los 30
dlas consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvolunta.ia dol Empleo,
la Entidad Aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegumda ss abonaé al Benollciario des¡gnado en la
p¡esonte Póllza con 6l limlto máx¡mo d€ 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos a¡t€mos en total y s¡smpre que dicha s¡tuac¡ón de d€sempleo
ocurra durante la v¡gsnc¡a del soguao, haya transcuar¡do el periodo
de carenc¡a, y se produ2c¿ por alguna de las s¡guiontes
circunstancias:

Ext¡nción de la Relac¡ón Laborall

a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresar¡o individual, y siempre

que esla§ causas determinen la extjndón del conlrato de kabajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamente en los

supuestos previstos e¡ los articulos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (modifcáciones sustanc¡ales de las
condic¡ones de lrabajo), 45.1.n (por decislón de la trabajadora que se
ve obligada a abandonAr su puesto de trabajo en los casos de
violencia de género) y 491 j) (extinción por ¡rrcúmplimienlo del
empleador) del Estatuto de lo§ Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de
oclubre).

f. En vinud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral efl virlud de expedienle de
regulación de empleo, .esolución judicial adoptada en el seno de un
procedimienlo concursal y se reduzc€ a la mitad, al menos, la jomada
de trabajo pordicha c¿usa.
El derecho a devengo de ta indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los lérmiño§ descrilos por la normatúa laboral
e§pañola.

4.2.INCAPACIOAO TEMPORAL

A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (s¡tuación flsica reversible) del estado de
salud del Tomador/Aseglrado constatada fiédicamente, debida a un
accjdenle o enfeÍñedad, y que delermina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado pa¡a ejercs temporalmerfe su adividad
remunerada o profesión habitúal, originada ajena a Su voluñlad.

Eslarán asegurados frcnle al desgo de incapacidad temporal el
Tomador/fuegurado que en el momeñto de incurir en d¡cha siluación
lwiera la cond¡c¡ó¡ de autónomos Cfrabajadores por cuenla prop¡a) que
coticen o no en un Régimen distinto al Régimen Genera¡de la Seguridad
Social, kabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral temporal,
lrabajadores por cL€nta aiena con un contrato laboral indefnido que no
estén cubierlos por la garantla de Pérdida lnvolurlaria d€ Empleo y
fuociona¡ios públicos, siempre que el accidente o la enle.medad que den
lugar a la referida incapacrdad tengan su origen u ocuÍan con
posterioridad a la Fecha de Efedo y sin peiuicio de lo establecido
respeclo alpeñodo de carencia.

El Asegurado, eñ el momefilo de la contratación. debe enmntraase en
buen estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evolúivo n¡ ser tilulares de una prestación
periMica o preslacjón por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por
cada periodo con¡pleto de 30 dias coflsecutivos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una v62 tBnscurrido
el pododo de carenc¡a ¡n¡clal, los pagos sucesivos por esia prestación
se realrzarán por cada periodo completo de 30 dlas naturales
consecL¡tivos en los que el Tomador se encue¡ke en dicha siluación. De
no pennanocer los 30 dlas consecut¡vos en s¡tuac¡ón de
lncapacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abooa,á cantldad
alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que et
Tomado/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no
haber alc¿nzado su tota¡ curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenla propia, y lambién si su estado pasa a
ser de lncapacidad Pemanente en tos téminos descritos por ¡á
normat¡va de la Seguridad Sociat española.

El importe de la indemni¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
liempo o sobreviniera a um nueva enfermedad a la in¡cialmente
declarada.

La suma asegurada se abonará at Benefciario desiqnado en tas
presentes Condiciones Partic{]lates Con el limite máximo de i2 pagos
coñseculivos o 36 pago§ alternos en total y siemp.e que d¡cha situación
de lnc¿pacidad femporal ocura duEnle la vigencia del seguro y haya
transcunido el peñodo de c¿rencia.

A los efectos de la preser{e póliza se erfenderá como hospitat¡zación la
siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecjmiento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a
tratamienlos médicls o quiúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol

. Que en el momento de producirse el sinieslro por hospitalzaclón, no
resulten elegible§ ni para la cobedura de pérdida ¡nvoluntaria del
empleo ni para la de insapac¡dad lemporal, es decir aquellos
fomadores/Asegurados que en elmomento de prcducirse elsiniestro
no tengan n¡ngún tipo de relación láboral, n¡ por cuenta propia ni por
cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la coñtratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dfas conseculivos en los
24 meses anle ores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneic¡ario de la presente póliza de
producirse la hospitalización del Tornador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzedo un poriodo de 7 dias de probeda Hosp¡tal¡zación
y una v62 tlan3cu,r¡do el pe,lodo de caroñcla in¡clal. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo complelo de 30 dfas natura¡es
con§ecutivos dicha situación. De no peamanecer los 7 días
consocut¡vos, sn situac¡ón dq Hosp¡tal¡zación, la ent¡dad
aseguradom no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario desigñado en las
presentes Condiciones Padiculares con el lfmito máx¡mo de ,12 pagos
cons6cutivos o 36 pagos alt9mos en total y siempre que dicha
siluación de lncapacidad femporal ocurra durante la vigencia del seguro
y haya lranscunido elperiodo de carencia.

Las cobsrturas de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, lncapacldad
Temporal y Hospltall2ac¡ón son excluyentes €nt¡o s¡ dep6ndiendo de
la sltuac¡óñ laboral €n la qus se encuonl¡e el Tornador/As€gurado en
el momerilo de produc¡rse el s¡n¡estro, pgr tanto cuando u¡
Tqrnador/Asegurado está cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntarla de
emploo no podrá e6ta. cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por
Hosp¡lal¡2aclón e igualmgnt€ sn el rosto de los supuestos en que el
fornador/Asegurado pueda ostar cublerto por lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tál¡zac¡ón.

5,. PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

4.3. HOSPTTALTZACTON

Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dias nalurales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimieñto de¡ siniestro ha transcurrido el periodo de
carencja inic¡al, se enlenderá que la sluación de desempleo se
p.oduce en la fecha en que se produ¿ca la extincjón o suspensión de
la relación laboral po. las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el SeNicio Público de Emp¡eo Estatal u
organismo público que lo §ustituya
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Para la garantfa de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a conlar desde la fecha de
efecto del seguro. A etuctos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del s¡niestro ha transcunido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Hospital¡zación se produc€
en ¡a lecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
co¡respond¡enle eslablecimíenlo hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE OOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de Pérd¡da lnvoluntafia de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de esta póliza, se
procederá a¡ pago de nuevas prestaciones si el fomado./Asegurado ha
estado vinculado de forma acliva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un perfodo mlnimo de 180 dlas ñaturales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
coÍespondiente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una antedor lncapacjdad Temporal que dio lugar a indemoización por
pa(e de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcuridos 180 dlas naturales, iñintenumpidos en
situación de alk en el rég¡men c¡nespond¡ente, desde elfn de la última
incapacidad lempoÉl siempre que la enfemedad c¿usante sea la m¡sma
que originó la lncapacidad que dio ¡ugar a la indemnización por parte de
esta pól¿a. Cuando la lncapacjdad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la as€uradoE procederá nuevamente al pago de
prestac.iones cuando hayan lranscurndo 30 dlas naturales ininteÍumpidos
en siluación de alta en el régimen conespondiente, desde el fin de la
últirna iñcapac¡dad temporal

Para la garantfa de lncapacidad Tempolal se establece un periodo
de carencia inicial de 30 dlas nalurales, a conlar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del siniestro ha transcuÍido el periodo de crrencia
inicial, se entenderá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facullalivos de la
Seguridad Social, Mulua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultativo
autorizado y asl lo rat¡fquen los servicios méd¡cos del asegurador si
se cons¡derase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un acc¡dente no se aplicará
carencia anicial alguna.

a) Cuando haya sido despedldo y no roclamo on tlempo y foúna
opo¡tunos cgntra Ir dec¡s¡ón emprosaa¡al, salvo por qxt¡nción d€
qgntrato der¡vada de exp€dlonte d€ rggulaclón de empleg o de
desp¡do colsctlvo o basado En las causas obiel¡vas prev¡stas on
sl articulo 52 dol Estatuto de los Trabajadoros (R,0.L.2,/2015 do
23 de octubr€).

b) Cuando su contE¡to dq trabajo ss sxt¡nga po. jubllaclón del
empresario emplsador ¡ndiv¡dual del Tomador/Assgurado o por
sxplración del tlompo convsn¡do y/o fnallzac¡ón de la obra o
sel'vicio obioto del co rato.

c) Los trabajadores fljos de carácter d¡scontinuo en los periodos
en qu6 carezcan de ocupac¡ón sfsct¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedonte o nulo El desp¡do por
senlsncla llme y comunlcada por €l empleador la f6cha de
rglncorporaclón al irabajo, nq s€ ejerza tal derecho por pafle del
Tqmador/Aseguradg o no ss haga uso, sn su caso, ds las
acc¡onos prevlstas en la leg¡slación vlgonte.

o) Cuando no hayan sollcltado el rolngr€so al pugsto do trabalo on
El caso qn qus la opc¡ón enaro ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡sión
corr6pord¡ora al trabajador o sa estuviora gn gxcsdonc¡a y
venc¡s¡a el poriodo fllado para la mlsma.

0 La extlnclón d€l contrato laboral durantE ol poriodo d€ prueba, la

Jub¡lac¡ón anticlpada y el pa.o parc¡al con una reducclón ¡nforior
al 50% de su lornada laboral, o cuando la ¡ndsmnlzac¡ón por
d$p¡do cons¡st¿ en una rsnta tempolal pagadsra en momgnto
del dospido hasta la fecha on la quo el trabalador accoda a la
Jubilaclón (pr€jubllac¡óñ).

g) Sl el Tomador/Assgu.ado ti6ne der€cho a po.cibir un salario por
part6 del emploador, s€ exceptúaí de este supuesto los
compl€olentos salarlales pactados colocüvarnoñúo er los
axpod¡sntN ds suspsnglón dol contr¿to,

h) Los dsspldos cuya ¡ndomnizac¡ón sea menor dsl 50% de la
logalments ostabl€clda.

¡) Cuando el trabajador ceso vo¡uñtadamonte su pu€6to de trabajo.
J) Cuando la oxtlnc¡ón del contrato soa declarada procodents pgr

sontoncla flmo, o slondo así notlf¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del EmpreSaf¡o, estE no haya roclamado En t¡ampo y
fonna deb¡dgs.

k) El d€sp¡do sln derscho a dssempleo del nivel contributlvo del
Sorvlc¡o Públlco de Empleo Estatal (o¡ adelanto SEPE),

l) S¡ la pr€stación ds Oosempleo de n¡velcontr¡butivo del SEPE se
rocibe sn forma de pago ún¡co.

m) Cuando sl Tomador/Asogurado so acoja voluntar¡amgntg a un
Expsdleñtg ds R€gulac¡ón dg Empl6o.

n) S¡ la Rélación Laborál dol Tomadof/Asggurado lo fuera con una
empresa propledad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el s€gundo
grado de consangu¡n¡dad o afinldad, as¡ cgmo en los casos gn
quo ol Asegurado o un famillar suyo hasta el segundo grádo de
consangulnidad o ol torcd grado de afinidad fuora el
admlnistrador de ,a emprqsa; y tambión sl el
Tqmador/Asegurado fuera sgc¡q con p.esonc¡a o roprgsgntaclón
d¡recta sn los órganoB de adm¡n¡stración de la Soc¡edad.

lncaoac¡dad Tomooral v Hosoital¡zac¡ón:
No tienen la consideración de Hospital¿acjón ni de lnc¿pacidad Temporal
y, consecuentemenle, no se pagará preslaciÓn alguna en aquellos
siniestros que resulteñ o sean consecuencia de las siguientes
siluaciones:
a) Entermsdadss, leslonss y compl¡cac¡ones causadas directa g

indlrsctamonto por voluntad dol Tomador/Assgurado o
dsrivadas do la realizaclón ds actos notor¡amente temsrarlos
que entrañon gravos r¡esgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto as¡ como los psriodos do dsscanso
voluntarlo y obllgatolo que prccEdan gn caso ds malorn¡dad.

c) Las produc¡das cuandq el Tomador/Aliegurado se oncuqnlfE
bajo la influonqla dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupetacienles;
los que ocu¡ran en sstado ds porturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o sn dosaño, lucha o rlña, excepto caso probado
de logít¡ma delensa; a6l como loa dsrlvados de una actuac¡ón
del¡ct¡va dél Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡ahonte, o Eu
rosistencia a serdetenldo.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, sst¿do o lssión por la que el
Tomador/Asggurado haya rqclb¡do d¡agnóst¡co y/o trat¿miento
de un méd¡co on los 12 me6os anteíores al ln¡c¡o do la
cobertura de la prssents póliza con antsrioridad a la
contratac¡ón a la póliza, así como las socuolas produc¡das por
ellas, asi como los defectos de nac¡m¡ento y las enf6ín6dados
congénitas.

En el supuesto de producirse lncapacjdades Temporales subsigúientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia-

En el supuesto de producirse Hospitali¿aciones subsiguientes a una
anteior a la Hospilalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora proc€derá al pago de prestaciones
transcurridos 180 dfas naturales inir{enumpidos, si enconlrarse en
situacjón de Hospitalización tal y como se describe en la presente póliza,
desde el in del último alla hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la corespondíenle prestación siempre que la
enfemedad causante sea la mlsma que originó la HospitalÉación que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

Cuando la Hospitalización Subsiguiente se deba a una entsrmedad
distinta la aseguradora procederá nuevamenle al pago de prestacione§
cuando hayan transcunido 30 dfas naturales inintenumpidos sin
enconkarse en situac¡ón de Hospitalización

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
causas accidenlales no habrá percdo de careñcia.

6.- EXCLUSIONES A LAS GARANT|AS DEL SEGURO

Párd¡da lnvoluntar¡a d€l Empleo:

No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en c.¡Jalquiera de las
Siguientes situaciones:
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e) Las ¡nte snclonos qu¡rúrglcas y tratam¡€ntos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por raonss méd¡cás y
sean demandados por gl Tomador/AseguEdo por ra2oneg
psicológicas, personales y/o oslát¡c¿rs, slempre que no se deban
a §ecuglas do accid€rtos produc¡d6 con posterioridad a la
técha de efecto dé la cobertura delseguro.

0 Dolor lumbar, cewical, dorsal, sacro y cláüco, as¡ como
cualquler otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festacióñ ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ov¡denclas
objot¡vadas porestudios mód¡cos complementario6(radiolog¡as,
gammagraflas, escáneres, T.A.C, etc.) que demucstren la
ex¡stencia de alterac¡oñes y l€s¡ones que justifiquon sl dolor
causa de la ¡ncapac¡dad teñporal.

g) Cefaleas, entorm€dad€ psiqu¡át¡icas y mentalos, ¡ncluyendo el
ostrés, anslodad, doproslonos y afucclones s¡milaaes, aur
crardo dlchas eñfannodades y aiecciones hayari s¡do
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(psiquiatra).

h) Las gnfonnodades o les¡onos dgrivadas de la práctlca
profesionaldo cualqu¡er deports, de la part¡clpaclón gr apu€6tas
o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como af¡cionado o profes¡onal
de act¡v¡dad€s de alto desgo, asi como los acc¡dentes dsrivados
de Ia conducción de veh¡culos sin el correspond¡ente pem¡ao
oxpod¡do por la autoridad competente y los accldeñtes aéreos a
exc€pc¡ón de los vuelos comerc¡ales en línea regular autorizada.

¡) Las curas de rcposo, tema¡es o dietét¡cas,
j) Aquollos Asogumdos que estén porciblondo una pqns¡ón de

¡nvalldsz o quo estón tramltando En el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad penñansnte absoluta.

Exclus¡oros comunes a todas las qarant¡as

Asimismo, el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las prcstáciones
por Pérdida lnvolunlana del Empleo o lncapacidad lemporal si la
contingencia se produce. o se denva o es consecuencia djrecta o
indirecta de:
a) Los .¡esgos extraord¡narlos sujetos a recargo obl¡Eator¡o a favor

dél Consorc¡o do Compeñsac¡óñ d6 Segu.os.
b) Los que ro den Lugar por Ley de Coñtrato de Seguro.
c) Los hochos derivados d6 conflictos arñados, haya o no

preced¡do declaración oficial de guerra.
d) Las consecuencias directás o ind¡rectas ds la reacc¡ón o

radiac¡ón nucloar o contaminac¡ón radlact¡va.
e) Suicid¡o o la tertatlva del mlsño dúranté la pr¡ñcra anualidad de

seguro.
f) Los s¡n¡6tros causados inteñcioñadamsnte./volunta,iamento o

por mala fs del Tomador/Assgurado, Las consocuonclas de un
acto do imprudenc¡a tomerada o negl¡gencla grav6 del
Toñador/Asegurado, d€clarado asi jud¡cialmeñte.

g) Los sin¡estros ocurr¡dos como cgnsecuenc¡a de t€mblores de
t¡ena, erupc¡ongs volcán¡cas, ¡ñundac¡onss y otros fonómonos
s¡smicos o meteorológ¡co3 de carácter extaaordina o.

h) Los producldos antos do la primora prlma pagada.
¡) Los Callflcados por el qoblerno de la nación como CalarÍ¡dad

Nacional o calástrofs así como ep¡dem¡as y pandemias.
j) Las consecuencias de guqrras o de otras c¡rcunstancias

extÉord¡nadas y aquéllos otros supuostos que tengañ la
consideraclón de fuelza mayor de acuérdo con lo paev¡sto en el
articulo 1.'105 del Cód¡go Civil.

7.. PRII!¡AS DEL SEGURO

El seguro se contrata a prima única durante cinco años a conlar desde
la fecha de efecto del mismo.

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓtl DE LA PÓLIZA,
Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
póliza a terceros.

lI,.CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO OE
SEGURO

Durante la vigencia de la póliza el mntrato de seguro sóto podrá ser
rescindido en elsupuesto de amorlización total anticipada de ¡a operación
de linanciac¡ón a ¡a que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos
se prccederá según lo establecido en el aparlado I de las Condiciones
Particulares.

En el supuesto de rescis¡ón anlicipada det seguro, esta tomará efecto en
el momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora,
devolv¡éndose la parte de la prima no consumida conespondiente a la
mensualidad en la que se prod@ca la rescisión, quedando desde ese
momento elinguida la pólíza y fiberada la Entidad Aseguradora desde
ese momeñto.

La Entidad Asegoradora podrá rescindir el contrato en tos sigu¡ertes
casos:

Por agravación del riesgo. Una vez comunic¿da esta circunstancia a
Ia Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quinc€ dlas. Transcurido dicho plazo, en
caso de s¡lencio o de rcchazo, la Eñt¡dad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo dazo de qúince dlas, ttanscunidos
los cuales y en los ocho d¡as siguientes comunicará alAsegurado la
rescisióñ defniliva. La Aseguradora podrá, iguatmente, rescindir el
conlrato comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del dla en que luvo conocimienlo de la
agravación del esgo.
De conformidad con lo establecido en el anfculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del lomador la primera pdma no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha s¡do a su vencim¡ento, el
asegurador liene derecho a resolver el contralo o a exig¡r el pago de
la prima debida en vía ejeculiva con base en la póliza. Satvo pacto
en contrario, si la pdma no ha sido pagada antes de que se
produzca el siniestro, el asegLlrador quedará t¡berado de su
obl¡gación

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participac¡ón en BeneUcios

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION OE LA PÓLIZA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.

Si el contralo no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
párafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las
ve¡nlicuafo horas del dia en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo eslablec¡do on ol artículo 22 de la Loy do Contrato
ds Seguro las partes pueden oponerss a la prór.oga del contrato
mod¡ante una notificación escrita a la otla pane, efecluada con un
plazo do dos mes€s de antic¡pación a la conctus¡ón del periodo del
seguro 6n curso cuando la oposlclón a la prórroga seo ojsrc¡tada
por la Eñt¡dad Asogur¿doB o b¡on con un mss de antolac¡ón cuando
la oposic¡ón a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegu rado.

12.- RÉGIMEN FISCAL (V¡gente en et momento de em¡sión de ta
presente Nota lnromativa para las peEonas fisicas, pueden
ex¡st¡r d¡ferenc¡as para algunos te.r¡torios.)
A ¡eserva de las modificaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato. el mismo quedará sometido a la
normativa fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) y al Reglamenlo del lmpuesto aprobado por Real Oecreto
439/2007 de 30 de maeo y demás dispos¡ciones concordantes que
las complemenlen, modillquen o amplien.

Todos los lributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiario/s. según proceda. Los impuestos y .ecargos que se
deban por razóñ de este contrato tributarán conforme a la legislación
vigente en cada momento siendo por cuenta del lomador/asegurado o
de los benefciarios según proceda.

N
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

cNp

207253001 00001 2000000009401

Nombre del Deudor/es
Nahe of thP Oebtois)

JUAN cARLos cASrAñoN pEREZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count numbeÍ IRAN of the Debtor

ES28 3001 001279121000 3294

swFr / 8rc
BCOEES¡/1MOO1

Nombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldent¡ficación del Acrecdor

DATOS DELACREEDOR

AVISO IMPORTANTI: El deudor qu.d¡ ¡nformado que, el ldentll¡.ador del Acreedor reieren.lado en eire Mand¡ro pu.d€ d¡fcr¡r, por el .¡mblo delCódlgo d. N.gocio (Sufuo)

del mlemo, n¡ perlul(io alguno en los lhtereret deldeúdor.

Nombre de la calla y rlr¡mrro
Strect Nañé áhd nuñbe.of th¿ C.ed¡tot

oARRERA oE sAN JERóNrMo, z1

códlgo postal / clud¡d
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€diante Ia firma del presente forñulário de orden de Domiciliacrón, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad [iñ¡nciera. para ad€udar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuen.]a de este €ontrato y, asimismo, ¿uioriz¿ a su €ntid¿d
flñanciera para cargár en su cu€nta los importes debidamente nolficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como pane de sus d€re(hos, €l

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del €oñtrato suscrito (on la mism:. l-a solicitud de reembolso deberá

efectu¿rse dentro de las ocho semañas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obten€r información ad¡cional sobre sus derechos en su entldad

8yslgnl.g Ihlt mndate fotñ. you lutho¡¡ze CNP PARINIRS d. Segurct yReasequros,5,A,¡o serd ¡nltruc¡iont to yout b¿ñk lo deb¡t yout¿.count the añoúnb ¡h¿t ¿tcroe ¿s a rsult

ofyout.¡9ht5, you arc enlitl.d ¡o a rctuñd fmn yoo ba¡k uhdet the t€¡ms and cond¡ ont oÍ your aqeeñent whh your b¿ñk- A ¡e.und ñust be <laiñed with¡n eight weekt s¡an¡ng
froñ ¡he da¡e onwhi.h foura«ouo¡'|at debhcd- four ights .egpdidg the mndare a.. expla¡n¿d ¡n a s¡a¡eñen¡ th¿t you can obta¡n fromyout bank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment. Recuffent payment

Lugar

Flrm¡ del deudor

FeCha (DD[,I[,IAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

17 t02t2020

Por favor devolver a: CARRERA DE SAN.JERóNrMo, a r - 29014 ¡rfADRtD

Please, retum to Creditor dddrest

qemplar para el Acreedor

RM deMldrid,rouo,l3¡9.librol.9rl,Él'ddLóród.Se'd¡d.!,lol'olrShorrn'l[2Íl] I l',NlF A?lllil4r Cl¡vcAdñya t¡CSfP C055'r<n001
cNP PARTNSRS DE SEGI]ROS Y RLASECUnOS, S A ', Cifs! dc Sm J.ronLño, ¡ I - )¡0 ¡1 MADRI D IESP A) f 1 l.r9l5lJl{ou I +lr9l5l{3101 r}\ cnppdNú er



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡re.t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

207253001 0000r 2000000009401

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

JUAN CARLOS CASTAÑON PÉREZ

Número de ruenta |EAN del Deudor
Ac.ount number - |SAN ofthe Debtor

ES28 300't 001279121000 3294

SWFT / 8tC

BCOEESMMOOl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldent¡f¡caclón del Acre€dor

AVISO IMpORTANTE: Ei d.údor queda lnformado que, el lde¡riflcador d€l afie.dor ref.r.ñ.lado en €re M¡ñdato pu€de dlfelr, por el cañbio d.l Códrgo d. N.gocio (Suftjo)

dcl mlsmo, ni p€rjuk¡o ¡lsu¡o.n loe int€reies d.ldeudo¡.
IUPORTAM NOfC* Thc dcbtot ¡s ¡nlotmed .h¿¡ th¿ ¿boeÉ C...tl¡o, td¿ntil¿t ¡n2y dtf¿t by .hahs¡Ds the Eutinett Code (Su¡llx) lncludéd th?retn, w¡th thz¡ ut.d t¡y the e¡.dl¡o¡
¡n ñanaglng your deb¡t SEPA th¡oush i¡t fidar,.tal tDt,üuaion, *t hout ¡owt¡ng vaiatlon ln legal ldenttr úereof o¡ ¡h¡t .rut. .ny pfjudie ro ¡he in¡eret¡t of the deb¡ot.

Nombrr de le cdle y número
stréct Ndñ¿ añd number of the Ctedltor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 2r

códlgo postal / Cludad
Potul Code / Ary
280'14 MAORID

Pafs

EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del pret€nte formulario d€ Orden de Domicilia(ión. usted autori¿a á CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes ¡ su

entrdad fiñ¡ncierá, pa¡a adeudar en su cuenta los iñportes que se devengireñ como consecuencia de este (ontrato y, asimismo, autoriza a su eñtidad
fiñanEiera para .argar en su cuent¡ los importes debidamente ñotificados por CNP PARfNERS de Seguros y Reasequros, S.A. Como oarte de sus derechos. et

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y €ondicjones del contrato suscrito con l¡ ñisma. La solic¡tud de reeñbol!o deberá
efe(tLrars€ dentro de Jas ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer inforrñacióñ adicioñal sobre sus derechos en su entidad

8f t¡gnhgthb nendete fom, you ¿uthor¡ze CNP PARTN€R' de s¿qutos t/ Reasequrcs, s-A-tó s.nd ¡nstrc¡¡oos ¡o Wur bank to deb| you¡¿.count ¡he atu¡¡s that ac.rue at a resuh

offout ngh¡s, you are en¡i ed lo a rcfund hon your bañk uhde. ¡he ¡ctñs eid .ónditjañt of wü agrcemen¡ whh your baok. A r¿tund mutt bc.h¡med wtthtn eight week naútng
ltuñ ¡he date o, whi.h you¡a..ount was deb¡ted, You¡t¡gh¡s ftgard¡ng ¡he mandate are expl¿¡néd in ¿ t¡rtemeñ¡ ¡hetyou can obtath lromyoor b¿nk.

Firma del deudor
Signature of the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of pavnent Recuffent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAtE (DDMMWYY)

17 t02n020

EJemplar pan el Dcudor

Cl.¡P PARTNERS DE SECUROS YREASEcUROS.SA Cúú¡dcSrnJEonrño,)t-230laMADtr.lD(España)_T+tt9t5241400 f +1,t9t52{1,101"ascn p.ññ.,
319 librc3,,¡rl,3El.&lLrb6d.seÉdidcs,¡ol'ot9JhóJ'r,l*ll lro trNtF A 2r5,1{34J. ct¿leAdñr. DcsFp c01J9.o000¡
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r¡ pl enc RTNERS

Este es un documento normá|zedo d€l Produclo de Seguro que incluye la descripción básicá de los principal€s ri€sgos que cubre el producto y las principales
exclusiones, asi como otros áspectos destacados del mismo, La información precontractual y contractual complela ralelive ál Producto se proporciona en olros
documéñlos. El presenle documento carece de va lot coñtracllal.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económ¡ca a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapac¡dad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérd¡da lnvolunteria de EmplGo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepc¡ón de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trábajo en
un 500/0, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relac¡ón laboral ¡ninterrumpida con el
mismo empleador d€ al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indeflnido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan dBrecho a percibir prestación pública por
d€sempleo, en su nivel confibutivo.

/ lncspecided Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores F¡jos Oiscontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

y' Hospitalizac¡ón
Para aquallos asegurados que en el momento de
producirse el s¡n¡estro por hosp¡talización no tengan
ningún tipo de r€lación laboral, ni por cuenta propia
n¡ por cuenta ajena, por tanto no resuitan cubiertos
por Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestaclón: es el importe que,
de ácuerdo a lo establecido en la Pó¡iza, el Asegurador
se compromete a pagar al Benefic¡ario al ac€ecimiento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Aseguradá será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o Prástamos H¡potecarios: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamó La Suma
Asegurada tien€ un máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos.

o Próstamos Porsonales: La Suma Aseguráda
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en
situac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo o
lncapac¡dad Temporal. Para Hospitalizac¡ón una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 días de
Hospitalizac¡ón y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclus¡ones en las Cond¡ciones Generales de la
pól¡za):

lnvoluntaria de Emplso:
Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sent€ncia f¡rme, o siendo así notificado
al asegurado por parte d€l empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

El despido sin derecho a desempleo an su nivel
contributivo del Serv¡cio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de lá
l€galmente establecida.

Los trabajadores fijos de cárácter discontinuo en los
per¡odos en que carezcan de ocupación efectiva.

Pérd¡da
t

EI

¡(

¡

lncapacldad TemporallHospltallzaclón:
¡ Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico qu€ tenga como manifestación
única el dolor, salvo que ex¡stan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátr¡cas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y

af€cciones similares.
t Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos méd¡cos

yi u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o mat€rnidad.

J. Las tentativas de suic¡dio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la inñuencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefacientes.

¿Ex¡sten restricc¡ones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del srnrestro.

! Per¡odos de carenc¡a: periodo de tiempo a part¡r de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cuál no se disfruta del derecho a perc¡bir indemnización
alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 días naturales de

cárencia rnrcial y un periodo de carencia entre siniestros de
1 80 df as naturales ininterrumpidos.

o Incapacidad Temporal: 30 dias naturales de carencia
inicial, 180 dias naturales de car€ncia entre s¡niestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
d¡stinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospltallzaclón: s¡n c¿rencia ¡nicial, 180 dlas naturales de
carencia entre sin¡estros para la misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carenc¡a en caso de accidentes.

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General de Seguroo y Fondos de Pensionesi C0559

Productor Protección de Pagos

Préstamos
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S,A
Clave Di¡ección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: CO5S9

Á.
Npl mnrnens

ht
l§j¡l

§

¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante lá firma de las cond¡ciones padculares o Boletín de seguro.o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las c¡rcunstancias que incidanen el riesgo as6gurado

para suscrib¡r el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren conoc¡miento de la Entidad Aseguradora la ocunencia del siniesfo en el plazo máximo de 7 dfas hábiles d€6de

la ocuffenciá del siniestro.
o Fac¡litar a la Entidad Aseguradora toda clase de inlcrmaciones sobre las circunstanc¡as y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago conespondiente a ¡a prima vendrá f¡jada en las Condiciones Part¡culares o Certificado lnd¡vidual del
Seguro, se trata de un seguro a prima únic¿ y deberá pagarse en lá fecha d6 inic¡o del seguro.
En caso de impago de la pr¡ma única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obl¡gación en caso de sin¡estro al no haber entrado el seguro en vigor.

ffi 
éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la durac¡ón minima del seguro de
6 méses y máxima de 120 moses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotécarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Particular€s o Certificádo lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro flnalizarán en los siguientes casos:
o Lafechaenlacual todas las cantidades debidas por €l Asegurado a la entidad prgstamista porel Contrato de préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al m¡smo, o fecha de réembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de term¡nación del Contrato de Financiac¡ón v¡nculado a la póliza, aunque no se hubi€ran

reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del mismo.
o La fecha én que el Contrato de Préstamo vinculado a lá Póliza de seguro termine porcua¡qu¡er causa.
o La fecha en la cualelAsegurado alcánce la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda activ¡dad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilac¡ón cualqu¡era que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallec¡miento o de declaráción del estado de Incapacidád P€rmanente del Asegurado en cualqu¡era de sus

grados,

o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y
obligaciones de las partes que intervienen 6n el Contrato de Préstamo.

o Le cobertura term inará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máx¡mo de prestaciones consecut¡vas
o alternas por lncapac¡dad Temporalo Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hosp¡talización qué se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

E¡ Tomador dispondrá de un plazo de 30 dfas naturales desde el dia de Ia celebración del contrato, para rescindir €l mismo.
Deberá comunicar su decis¡ón, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita d¡rigida a la Ent¡dad
Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de póliza.

Cuando se r€alice la amortización total antic¡pada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, prev¡a
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la [arte de pr¡ma no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e ¡mpuestos satisf€chos si proceden. lJna vez realizado el exforno de la prima, la Entidád
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de sin¡estro quedando extinguido el contrato de seguro.

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

u
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FEDERICO GALLEGO PAREDES APODERADO-DIRECTOR DE LA CAJA
RURAL DE ALIVENDRALEJO, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,

CERTIFICA:

. Que según los datos que obran en nuestro poder, D. JUAN CARLOS CASTAÑÓN
PEREZ con N.l.F. 46624155G, mantiene cuenta ab¡erta en esta entidad, siendo titular de la
misma. y cuyos digitos bancarios son los que se detallan a cont¡nuación:

IBAN: ES28 3001 0012 79 121003294
BIC: BCOEESMM00I

Y para que asi conste y surta efectos oportunos se expid la presente
certifrcación. En Almendralejo, a diecisiete de Febrero de dos mil ve¡

o

C,

q¡tnrildda}

P
CAJA RURAL E ALNíE
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